CONCEPCIÓN, 28 de octubre de 2010.-

Nº 3812 / VISTOS:
la solicitud de la Junta de Vecinos “El Realizador”, de 5
de enero de 2010; el Oficio Ord. Nº 279-B-67, de 25 de enero de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; lo informado por la Dirección Jurídica en sus Oficios Ords. Nºs 656 y 765, de 4 de junio y 5 de julio de 2010, respectivamente; la Nota, de 18 de octubre de 2010, del Arzobispado de la Santísima Concepción; el Acuerdo Nº 484-69-2010, de fecha de hoy, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba la entrega en Comodato del inmueble citado; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 5 letra c), 63 letra f) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-
    Apruébase la entrega en comodato al ARZOBISPADO DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN, por 100 años de un inmueble de propiedad municipal denominado Lote E-1, terreno de una superficie aproximada de 7.016,93 metros cuadrados, ubicado en el sector Puntilla Lo Galindo, según consta de subdivisión predial aprobada por Resolución Nº 42-G-38, de 2 de agosto de 2008, de la Dirección de Obras Municipales de esta Comuna, para ser destinado a la construcción de un santuario nacional a cargo del Apostolado de la Divina Misericordia.
   El referido Lote es resultante de la subdivisión del inmueble municipal denominado Lote de Equipamiento Municipal, de una superficie de 12.241,75 metros cuadrados, aprobada mediante Resolución Nº 42-G-38, de 2 de agosto de 2008, de la Dirección de Obras Municipales de esta Comuna.  El referido Lote de Equipamiento Municipal se encuentra inscrito a nombre de Municipalidad de Concepción a fojas 2.241 Nº 1.847 en el Registro de Propiedad del año 2003 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, inscripción que ampara en mayor extensión al Lote E-1 que se entrega en Comodato.
3.-
  Establécese que el Lote E-1 en cuestión, tiene los siguientes deslindes particulares:

NORTE
:
En trazo r-m de 77,10 metros con servidumbre de tránsito, prolongación calle Bartolomé del Pozo;
SUR
:
En trazo R-S de 40,00 metros y en trazo U-M de 33,00 metros con Lote 2-A;
ORIENTE
:
En trazo S-T de 57.00 metros, en trazo T-U de 34,00 metros y en trazo M-n de 45,33 metros, con Lote 2-A; y,
PONIENTE
:
En trazo R-r de 108,70  metros con Lote 2-A.

.
3.-
Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.
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4.-
Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

Alcalde

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal suplente

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico Suplente (con antecedentes)

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Sres.  Arzobispado de la Santísima Concepción

· Señor Presidente Junta de Vecinos “El Realizador”
· Archivo
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